
( O N T E A T A que cclobran cl colono 幼 ^ 厂 八 y ])oii 

con arreglo á lo dispuesto en el Eeglameuto aprol)ado por Ileal decreto de 6 de Julio 

de l^GO pnni la introducción y rt%ÍT)icii de los colonos asiáticos en esta Isla，Circular del Gobierno Supc-

；r Civil de 27 de Marzo da 18(51 y demás disposiciones vigentes. 

Constopor este ciocumento como yo , ‘ t f i - 队 natural de ^ ^ ^ e i i � 

ed;ií! de < éj afio,̂ , de estado de oficio liabienclo venido contra-

llóla con el nombre dr ^ 乙4 产 t / f ¿ < J cumplido ^^ t 老 产 , 々 ？ 爱 

ni 

de 

tHi 

lie convenido contratarme de nuevo con ü©íi 

一 bajo las condiciones siguientes. 

4
 

illíCrri-——El ti'Tmíiio de este contrato será cl d e ^ ^ ^ � contados desde este dia 

)nrante este tiempo quedo obligado á trabajar á las órdenes del espresado Don 

ó á la de sus dependientes en ^^ ,^^�一夕 

Tersen.—r^as horas y clias de trahojo serán los mismos que tengan señalados los demás criados ú ope-

jrtiios qi:e sirvan al mismo patrono, y se acostumbra en el pais. 

Cin：ría.—Tambií-n me obligo á sujetarme al orden y disciplina que tenga establecido en su ^¡：^^^：^ 化 z 

^ ^ 一 7 'd 1:1 Jurisdicción diciplinaria que cl capítuio 3 � • del lloglamento de colomos-
concede á los patconog. . 

Qíl iníí l .—remuneración (le nú trabajo recibiré el salario de ^^^^Cef 

me serán abonados por vi inarono rJ vencimiento de cada mes 

í 寻 — A d e m a s me facilitará ])am mi manutención al dia ^ 

.卞丨. • “ ^ 

, 、 〜 、 # 

似 ； ^ de mpa cóirípiiesta^ de 

fuertes que 

Séliillíl — E n caso de enferiiiedad me asistirá en local adecuado^ y se me facilitarán los auxilios qiift 

pueda neccsiir.r de médico y botica por todo el tlempo que aquella dure. 1 : 

Ce a va.—Si la ( ifemiedad durase mas de ocho dias no recibiré de mi patrono durante el exceso mas qii^ 

la asisfcncii, no ；n\pezaudo A correr de nuevo cl saljiria ha«(aijue restablecido me oéupe de nuevo eii m 
•servicio, 

• 》 . ‘ . 

i r r m i f ^ Life. ’ � nlfifT 

1
 el,

 J
 

ipy»»̂
 



-IF 

Novena.—Los dias que no trabajo por enfermedad ú otra causa origiuada por mi v()�uiitad，no se coimi, 

rán para la ex tención del tiempo de nú compromiso, ni recibiré taijipoco salario; |)ero si enfermas��por ca;i-

sa emanada de la voluntad del patrono, entonces &e me satisfará durante la enfermedad j \wr tod" el tiem‘�o 

(le la convalecencia mi salario como si estuviese bueno, contándose además el de la duración de un í y 

otra para el cumplimiento do este contrato. 

Décima.—Concluido el término que en él se prefija, quedo enterado de que con arxogl i á los artículos 

7 ^ y 18 del Ilrglamon^o debo renovarlo o celebrar otro nuevo con el patrono que elija, ó bien salir de la 

Isla a mi rosto, ó ser conducidlo al deposito de cima] roñes pnr el patrono, el cual queda á su vez obligado á 

dar parte (x la autoridad local si me opusiese á ello, o si para evadirme fugase de su poder. 

DuO(|éc mil—Las cuestiones á que pueda dar lugar el cumplimiento de la presente contrata se resolve-

rán de plaviC por la autoridad local, eii su calidad de protector delí3ga(lo del Excmo. Sr. Gobernador Supe-

rior Civil al tenor de lo que dispone el artículo 33 del mismo lleglamento. 

Y en fé de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado en este documento, firmnmns cuatro 

un tenor y para un solo efecto,, uno para cada una de las partes contratantes, otro que debe quedar depo-

sitado en la Tenencia de Gobierno y el que debe remitirse por al Superior de la Isla, en 

A los d'as del mes de / ‘ � 7 d e 18G ‘ 

Firma del patrono ó de los tesiigc Firma del colono ó de los testigos. 

Firma en su caso de! intórprcíe que. presente el co-
�ono si no entiende el castellano ó de dos testi�")s.. 

次: 

；；、 Sello de la Tenencia de gobierno 
.%. y firma del Teniente Gobernador. 
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